
 

 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso EJECUTIVO MENOR 

Demandante SCOTIABANK COLPATRIA 

Demandado: DANIEL FELIPE JIMÉNEZ JIMÉNEZ 

Radicado 05001-40-03-014-2021-00740-00 

Asunto OFICIA 
 
 

Se accede a oficiar a: 

 

 

PRIMERO: TRANSUNIÓN antes CIFIN para que indique las cuentas con las entidades 

con las cuales efectivamente DANIEL FELIPE JIMÉNEZ JIMÉNEZ C.C. 

1.020.739.574, tienen relación alguna y el número de las mismas. 

 

SEGUNDO: EPS SURAMERICANA S.A. para que informen al Despacho el nombre del 

actual empleador, teléfono y dirección al que se encuentra vinculado el demandado 

DANIEL FELIPE JIMÉNEZ JIMÉNEZ C.C. 1.020.739.574. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica  

DORA PLATA RUEDA 

JUEZ (E)  

P4 
 

Firmado Por:

 

 

Dora  Plata Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014 Oral



Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


